
 
 

 PROGRAMACIÓN EXTRAORDINARIA DEL DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
CON NUEVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA LA 
TERCERA EVALUACIÓN FINAL NO PRESENCIAL POR EL ESTADO DE 

ALARMA ANTE EL COVID 19 
 
 
En claustro del día 27 de abril de 2020, el Departamento de Música ha decidido incorporar los 

siguientes criterios de evaluación y de calificación a la programación para el supuesto de una 

tercera evaluación final ordinaria no presencial: 

La tercera evaluación tendrá un peso del 20% de la nota final, si bien es cierto, que cada 

calificación se podrá ver ratificada en caso de la vuelta presencial a los centros con pruebas 

escritas. 

EVALUACIONES PESO 

1ª  Eval. 40 % 

2ª  Eval. 40% 

3ª  Eval. 20% 
 

 

 En la tercera evaluación, el peso de cada parte será el siguiente: 

- Actividades que tengan que ver con las partes de contenido de la asignatura 60% 

- Actividades que trabajen la audición y la interpretación 20% 

- Pruebas objetivas, controles, exámenes… 20% 

En cuanto a este última parte, se intentará realizar en clase presencial si la normativa lo 

permitiera. Si no se realizaría online con test, Kahoot,….. 

Durante la última parte del curso, bien de forma presencial o telemáticamente, se 

entregarán diferentes refuerzos y se realizarán pruebas para alumnos que tengan alguna 

evaluación pendiente. Una vez evaluadas se aplicará los porcentajes anteriores. 

Los alumnos que tuvieran la materia pendiente de otros cursos tendrán que consultar con 



el profesor que les convocará para la realización de diferentes pruebas y trabajos a lo largo de las 

tres evaluaciones. Estos tres trabajos que versarán sobre la materia del curso anterior deben ser 

OBLIGATORIAMENTE entregados en la fecha decidida y estar aprobados. 

 

 

 


